
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Radicado No. 630014003006-2021-00223-00 

Armenia Quindío, veintitrés (23) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención al poder especial otorgado por los demandados MARIA YOLANDA 

ESCOBAR OSPINA y JUAN CARLOS GOMEZ ESCOBAR (Archivos 109 y 112), se 

le reconoce personería al Abogado JAIRO ANDRES ZUÑIGA, para que actúe como 

Abogado en Amparo de Pobreza de los citados, en los términos del poder conferido. 

 

De otro lado, se advierte que en el proveído que admitió la presente demanda, se 

omitió ordenar informar de la presente actuación a la Corporación Autónoma del 

Quindío -CRQ -, motivo por el cual, se ordena informar de la existencia del proceso 

a dicha entidad, para que, si lo consideran pertinente, hagan las manifestaciones a 

que hubiere lugar en el ámbito de sus funciones.  

 

Por medio del Centro de Servicios para los Juzgados Civiles y Familia, líbrese y 

remítase el oficio correspondiente con destino a la entidad en mención. 

 

Una vez se cuente con la respuesta de la C.R.Q se procederá fijar fecha para la 

audiencia inicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE; 

 

SILVIO ALEXANDER BELALCAZAR REVELO 

JUEZ 
 
LMGR. 

(ARCHIVO 16) 
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LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ 
POR FIJACIÓN EN EL  

 

ESTADO N.º 009 DEL 24 DE ENERO DE 2023 

 
 

BEATRIZ ANDREA VASQUEZ JIMÉNEZ 
SECRETARIA 
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